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EDICTO

Nº Edicto: 21827

Carátula: ROBLES ALARCON, SONIA HAYDEE C/ MARTÍN, DALMA GABRIELA S/ ORDINARIO - RECLAMO LEY
DE CONTRATO DE TRABAJO

Número de Expediente: Recep.:RO-01021-L-2021

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/06/2026

Fecha Publicación en Boletín Oficial:

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín:

Texto del edicto: 
Dr. Victorio Gerometta, Presidente de la Cámara Primera de Trabajo, sito en calle San Luis Nº 853 2° piso
de la ciudad de General Roca, provincia de Rio Negro, en autos “ROBLES ALARCON SONIA HAYDEE C/
SIERRA TERESA BEATRIZ Y OTROS S/ ORDINARIO -RECLAMO LEY DE CONTRATO DE TRABAJO ” (EXPTE. Nº
RO-01021-L-2021), intíma a la parte demandada,  DALMA GABRIELA MARTÍN, a comparecer a estar a
derecho en la presente causa dentro del término de DIEZ DÍAS, bajo apercibimiento de continuar la causa
en rebeldía. Notifíquese por edictos en el Boletín Oficial durante DOS días a cargo de la parte actora.

General Roca, 03 de junio del 2026 

Número Edicto Puma: 5-2026-001261


